
Silencio 

Ancha y bella mi túnica de viento, 
camino sobre una ala ,de paloma 
y la delgada brisa de tu a-roma 
se lleva de mis manos eJ momento. 

Son tan leves mis días que no siento 
el temblor de las alas cuando asoma 
invisü)l.e1 _en el aire, la paloma 
que busca en mi cebada su alimento. 

En la piedra de lumbre del remanso 
afilase la espada de la estrella 
Y consagra su luz a mi descanso. 

Escolitas mi palabra con tus naves 
y tu silencio misterioso sella 
con un tríino las bocas de m·is aves. 

Vueio 

Alzas bajos los cielos la cabeza 
quemacfa_ per -el . ángelus maduro 
y del collado de tu cuerpo puro 
mana el limpio caudal de la belleza. 

Mi leve planta a caminar empieza 
en la nube del tránsito seguro 
y en el convite del amor apuro 
un apretado vino de pureza. 

En las rosas te intuyo contenido 
y en el reloj del éxtasis suspenso 
se oye el rumor del cósmico· latido. 

Bajo el dulce pavor de tu hermosura 
altas constelaciones en descenso 
abren las puertas de la noche oscura. 

ANTONIO LLANOS 

CAIDAS DE AGUA 

El dueño de m1a heredad puede� hacer - de las · aguas 
que corren naturalmente por ella, el uso conveniente 
par� los menesteres domésticos, para el riego, para dar 
movimiento a sus molinos u otras máquinas, y abrevar sus 

- · animales. Pero deberá volver el sobrante al acostumbrado
c auce a la salida del fundo. Ese uso se limita: en cuanto el
dueño de la heredad inferior haya adquirido el derecho a
servirse de las aguas; en cuanto, contraviniere a las leyes
y ordenanzas que provean al beneficio de la navegación
o flote,· o regulen la distribución de las aguas entre los ribe
ranos; y en cuanto fueren necesarias para los meneste
res domésticos de los habitantes de un pueblo vecino. Si
las aguas, en vez de atravesar un predio, corren por ehtre
dos, su uso corresponde en común á los ribereños, con las
limitaciones dichas, y en caso de disputa será reglado por
l a  autoridad, tomándose en cuenta los derechos adquiridos.

Esta doctrina, consagrada por los artículos 892 a 894 
del Código Civil, se funda en que la situación especial de 
los predios ribereños, su proximidad a las aguas, constitu
ye suficiente título de aprovechamiento, sin que sea nece
sario obtener concesión alguna del Estado. 

El Código Civil de Colombia ha sido en este punto más 
amplio que el de Francia. Para demostrarlo basta compa
rar el artículo 892 colombiano, con el 644 francés. El prime
ro reconoce a los propietarios ribereños derecho al uso de 
todas las aguas que corren naturalmente por sus fundos; 
el segundo no les reconoce derecho a, usar de las navega·
bles o flotables. El nuéstro atiende a las neceddades do
mésticas, agrícolas, industriales y pastoriles. El de los fran
ceeses ,con el ánimo de proteger la agricultura, dispone que 
las aguas se usen en el riego de _los campos, y de modo im
plícito prohibe se las emplee en beneficio de la industria 
cuando dividen dos fincas. 

Se ha dis�utido por autores chilenos y colombi¡mos 
sobre si la enum�ración del artículo 892, marcado en Chiie 
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con el número 834, es o no taxativa. Claro Solar y Fernan
do Vélez niegan que lo sea. Botero Isaza conceptúa que las 
aplicaciones a que legalmente puede destinarse el agua en 
su curso natural no son sino, las cuatro expresadas por el 
legislador: menesteres domésticos, riego, fuerza motriz y 
abrevadero. 

En lo que sí convienen todos los comentaristas, es en 
observar cómo el uso de los ribereños no es caprichoso e 
ilimitado sino útil y de acuerdo ·con el objeto perseguido, 
por lo cual consideran no podría sacarse el agua sin bene
ficio alguno y en daño de otro u otros predios. También 
coinciden en que el usuario debe respetar el curso natural 
de las aguas, haciendo volver el sobrante al acostumbra
do cauce. 

Dice Luis Claro Solar que el riberano sólo tiene dere
cho a servirse de las aguas para las necesidades de su he
redad. De este mismo paracer fueron los senadores Anto

nio, José Urihe, Francisco José Chaux y Miguel de J. Pérez, 
cuando afirmaron que "la nación ha cedido el uso de las 
aguas exclusivamente para beneficio de los predios, de 
que sólo puede el dueño disponer de la fuerza que necesi
ta para ese beneficio, para dar movimiento a sus molinos u 
otras máquinas, anexas a la propiedad, se entiende, y des
tin;i.das al fomento de la misma". 

Yo me atrevo a creer que según el artículo, 892 pue
den los propietarios ribereños usar del agua para dar mo
vimiento a sus molinos u otras máquinas, aunque tales em
presas extralimiten las necesidades de la correspondiente 
heredad o sean alimentadas con productos de otras here
dades. 

Cuando el legislador proveyó a los menesteres domésti
cos, al riego del fundo y a la bebida de animales, tres apll
caciones autorizadas por el artículo 892, empleó términos 
limiativos, y fue así indudable: que las necesidades son 
únicamente las de la familia del propietario o de sus depen
dientes; que no puede regarse un predio distinto del ribe
rano, y que los animales pueden abrevar si pacen en la he
redad por donde discurren naturalmente las aguas, divi-

diéndola o besándola. 
Estas precauciones se explican porque de no restrin

gir esos tres servicios podrían los fundos superiores per
judicar a los inferiores consumiendo o reduciendo mucho
las aguas. Pero cuando el misrrio legislador se refirió a los
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molinos u otras máquinas pertenecientes al dueño del fun
do, rio tuvo ya necesidad de usar vocablos restrictivos, 
puesto que el empleo del agua como fuerza no implica su 
gasto ·material, y por esta razón, en vez de referirse al con
sumo en empresas industriales,· dijo, que con ella se puede 
"dar movimiento". Tal función de mover no afecta los pre
dios inferiores, sea cual fuere la potencia del molino, u otra 
máquina, y aunque su acción aproveche a personas y cosas 
distintas del dueño riberano y de la tierra marginal. 

Como me permití observarlo en el prólcgo al segundo 
tomo de la· obra de Botero Isaza, cuán estrecho criterio se 
a tribuiría al legislador, si haciendo la exégesis del artícu
lo 892, pudiera decirse que su mente no pasó de fomentar 
modestas explotaciones en donde sólo fuese molida la ca
ña o majado el maíz de la propia heredad, o en donde, la·
·borándose frutos de otros plantíos, el consumo debiera
efectuarse dentro de las lindes del predio ribereño. Muy
otro debió ser el pensamiento de un código que, apartán
dose de la norma francesa, amplió largamente las aplica
ciones del agua.

Observa don Jacinto Chacón que mientras el código 
francés, en protección de la agricultura, dispone que las 
aguas divisorias de dos heredades se empleen sólo en el 
riego de los campos, prohibiendo implícitamente se las use 
en  beneficio de la industria, nuestro código (el chileno y el 
colombiano), en protección de la industria, permite puedan 
ser empleadas esas aguas hasta por terceros en el movi
miento de un nuevo establecimiento industrial, prohibien
do implícitame�te se las destine al riego de los campos, 
con lo cual sigue e impulsa el progreso público, y no deja 
a l a  ley fuéra del movimiento social e impotente para se
cundar el desarrollo de la riqueza, como lo hace el de N&· 
poleón. 

Al efecto alude Chacón al artículo 944, del código chi
leno, reproducido por el 1001 del colombiano, artículo quE 
estudia ampliamente Botem Isaza para llegar a la condn
sión, luégo de admitir que favorece a 1os no riberanos, de 
que en ningún caso ni por circunstancia alguna, jamás, 
puede hacerse uso del agua, de acuerdo con ese preceptu, 2n 
perjuicio de los derechos nacidos de los artículos 89:C: y 
894, pues considera que ni el uso inmemorial, ni obras ap::,
rentes, ni consentimiento tácito, serán bastantes a ba:;ar 
la prescripeión de un bien imprescriptible, ní a consumar 
la enajenación de lo inalienable, ni a extinguir un derecho 
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de que e.s título exclusivamente la ley, que .si en los c:áno
.n�s 892 y 894 consagra prelación a favor de los riberanos, 
en el .1001 da algunos :derechos a lo no riberanos, pero 
sólo en .cuanto ello no _vaya contra los adquiridos por _mi

. nisterio de la ley o por _otro título cualquiera. 
Juzgo procedente hacer algunos comentarios al discu

tido artículo 1001, porque su doctrina corrobora la int_er
pretación que doy al artículo 892 en cuanto al criterio de 
largueza que informó lo relativo al uso de la fuerza _hidráu
lica. 

El artículo 1001 fue tomado de la tercera partida, \itu
lo XXXII, ley XVIII, en donde se lee: 

"Molino habiendo algunt home en que se ficiese ha
rina, o aceña para pisar paños, si alguno quisiese facer otro 
molino o aceña en aquella mesma agua o cerca de aquél, 
puédelo facer en su heredadt o en suelo que sea .de río del 
rey con otorgamiento del o del común del concejo cuyo es 
e_l logar de lo que quisiere facer: pero- esto debe ser fe
cho de manera que el corrimiento del agua non se embar
gue al otro, más que la haya libremiente segúnt que era 
.an.te acostumbrada a correr .... ". 

Esta ley de don Alfonso el Sabio sirve para fijar ei 
sentido de nuestra disposición. 

Adviértese, desde luégo-, que el precepto español exi

ge tan sólo no se desvíe la corriente, se la deje correr co
mo tenía de cosumbre, mientras el nuéstro también man
da no se menoscaben las aguas en perjuicio d,e los que de 
cualquier, modo .. hayan adq Uirido derecho a ellas. 

Dice el artículo 1001: 
"El que quisiere construir un ingenio o molino, o una 

obra cualquiera, aprovechándose de las aguas que van a 
otras heredades o a otro ingenio, molino o establecimien
to industrial y que no corren por un cauce artificial cons
truído a expensa ajena, podrá hacerlo en su propio suelo 
o en suelo ajeno con permiso del dueño; con tal que no
tuerza o menoscabe las aguas en perjuicio de aquellos que
ya han levantado obras aparentes con el objeto de servir
se de dichas aguas, o que de cualquier otro modo hayan
adquirido el derecho de aprovecharse de ellas".

Despojando este artículo de cuanto se refiere a la per
tenencia de aguas que corren por cauce artificial- construí
do a expensa ajena, así como de los requisitos exigidos en 
su segunda parte, y desa_rmando .lo que resta de la primera, 
pueden sentarse estas proposiciones: 

CAIDAS DE AGUA 769 

r.-El que quisiere construir un ingenio o molino, o 
una obra cualquiera, aprovechándose de las aguas que van 
a otras heredades, podrá hacer lo en su propio suelo. 

2�.-El que quisiere construir un ingenio o molino, o 
una obra cualquiera, aprovechándose de las aguas que van 
a otras heredades, podrá hacerlo en suelo ajeno con permi
so del dueño. 

3�.-El que quisiere construir un ingenio o molino, o 
una obra cualquiera, aprovechándose de las aguas que van 
a otro ingenio, molino o establecimiento industrial, podrá 
hacerlo en su propio suelo. 

49.-El que quisiere construir un ingenio o molino, o 
una obra cualquiera, aprovechándose de las aguas que van___ 
a otro ingenio, molino o establecimiento industrial, podrá 
hacerlo en suelo ajeno con permiso del dueño. 

Descomponiendo en cuatro proposiciones la primera 
parte del artículo 1001, y no olvidando que todo este pre
cepto, a la par que respeta el dominio privado de los cau� 
ces artificiales y cualquier otro derecho adquirido, autoriza 
sólo aquellas obras que emplean la corriente sin torcerla 
ni menoscabarla en perjuicio de terceros, se observa cómo 
el legislador autoriza a cualquiera persona para aprove
charse en su suelo, o en suelo ajeno con permiso del due
ño, pero en sus obras, es decir, en las hechas por la mano 
del hombre, de aguas públicas que anden por cauce natural. 

Finalmente, y ya por el aspecto de la acción posesoria 
especial, no por el de la servidumbre natural, observa Ba
rros Er,rázuriz que el artículo 944 del código chileno, re
producido por el 1001 nuéstro, otorga derecho para impe
dir: a) .-Cualquiera obra que se haga o que se pretenda 
hacer con el objeto de aprovecharse de las aguas que co
rren por un cauce artificial construido a expensa ajena; y 
b) .-Cualquiera obra dirigida al aprovechamiento de las
aguas que van a ajenas heredades, ingenios, molinos o esta
blecimientos industriales, aunque corran por un cauce na
tural, si tuercen o meBosca_ban las aguas en perjuicio de
quienes ya han levantado obras ap�rentes con el objeto 
de servirse de ellas, o que de cualqmer otro modo han ad
quirido el derecho de aprovecharlas. 

La ley 113 de 192a, sobre estudio técnico y aprovecha
miento de corrientes y caídas de agua, dice en su artículo 
39. que la nación "se reserva" el dominio y uso de la fuer
za hidráulica proveniente de las aguas que le pe:;enecen 
conforme al artículo 677 del Código Civil, a excepc10n de la 
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que se destine al beneficio o explotación de predios o para 
mover maquinarias destinadas exclusivamente al mismo 
objeto; pero que "esta reserva no perjudica lo� dere
chos adquiridos de acuerdo con la legislación vigente, los 
que serán definidos en la forma ordinaria por el poder ju
dicial en caso de controversia". 

No quedar0n comprendidas en los preceptos de la ley 
113 las caídas de agua cuya producción de energía sea in
ferior a cien caballos de fuerza, "las cuales podrán seguir 
usándose por los particulares, de acuerdo con las leyes hoy 
en vigencia" (artículo 17). 

Esta ley 113 tuvo tan presentes los derechos adquiri·
dos, que hizo estas salvedades: 

a) .-Exceptuó la fuerza destinada al beneficio o ex
plotación de predics o para mover maquinarias destina
das exclusivamente al mismo objeto (artículo 3°.). 

b) .-Declaró que la reserva no perjudica los dere
chos adquiridos de &.::uerdo con la legislación vigente (ar
tículo 3"., parágrafo 1°.). 

c) .-Dijo que el uso de la fuerza establecido o conce
dido legalmente en favor de empresas públicas departa
mentales o municipales con anterioridad a la ley, no podría 
"ser suspendido por el gobierno sino mediante sentencia 
ejecutoriada del pod::,r judicial" (artículo 3º., parágrafo 29.) 

ch) .--Advirtió que no se comprenden las caídas de 
agua explotadas o en curso de explotación por empresas 
públicas departamentales o municipales (artículo 3º., pa
rágrafo 3º.). 

d.)-Declaró válidas las concesi0nes hechas anterior
mente a los departamentos o municipios, en la forma mis
ma en que fueron otorgadas (artículo 3°., parágrafo 4°.). 

e) .-Previno que cuando el Estado cediera a los de
partamentos o municipios el uso de la fuerza hidráulica en 
su territorio., total o parcialmente, respetaría las concesio
nes anteriormente otorgadas (artículo 4°.). 

f) .-Dispuso que en cada caso de concesión de. fuerza
a departamento, municipio u otras personas naturales . o 
jurídicas, sería de cargo del concesionario el arreglo con 
los dueños de los predios riberanos y con las personas 
que. estén usando las aguas de acuerdo con las disposicio
nes legales, "dejándose salvaguardiados en todo caso los 
der�chos adquiridos, .de los que sólo podrá ser privado �l 
dueno en los casos de utilidad pública y previa indemniza
ción" (artículo 6°.). 
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g) .-Finalmente, y aun para el evento de que el Es
tado mismo, es decir, el dueño de las aguas, utilice con 
cualquier fin una caída, ordenó que "indemni¡ará previa·
mente de todos los perjuicios mediante contrato o expro
piación legal, a los dueños de los prediGs riberanos y a las 
pers:::nas que tengan derechos adquiridos sobre el uso de 
las aguas en conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 895 y 1001 del Código Civil" (artículo 7.). 

Si nuestro régimen legal de aguas no fuera tan dife
rente del francés, me permitiría traer algunos datos s0bre 
lo ocurrido en Francia con la ley de 1919, datos que tomo 
de la ::ibra "Trabajos Jurídicos", por el doctor Luis F. La
torre U. 

Una ley francesa de 1919 declaró denunciables las caí
das de agua y explotable por concesión del Estado la ener
gía hidráulica. L0s riberanos no eran dueños de las co
rrientes, pero leyes anteriores les reconocían el derecho 
de usarlas y aprovechar las caídas en términos tan latos, 
que bien p::Jdían enajenar ese derecho a tercer,o-s intere
sados en utilizar la energía. Era cotizable •con independen
cia de la tierra. Estoy reproduciendo la opinión del doctór 
Latorre U., casi cGn sus mismas palabras. Pues bien, en 
el caso de concesión otorgada a un tercero distinto del ri
b2r ano, haya o no haya ejercitado un derecho, es decir, 
aunq ue nunca hubiese usado la energía de la corriente, el 
concesionario le debe pagar una indemnización en especie 
( s i  había ejercitado el derecho) , o en dinero ( en el caso 
contrario), y tanto la jurisprudencia de los tribunales co
mo la doctrina de bs expositores, están conformes en que 
por el hecho de la concesión el riberano sufre una expro
piación. 

El tribunal de St. Jean de Maurienne, en fallo de 8 de 
junio de 1922, fue más lejos, pues .sostiene con argumentos 
de gran fuerza que la expropiación general se operó desde 
El 16 de octubre de 1919, por virtud de la ley de ese año. 
Dicho tribunal declaró que "la ley de 16 de •octubre de 
1919, por sus artículos 1°. y 29

, priva a los propietarios del 
derecho de vender o arrendar la fuerza producida por la 
caída de agua .. .. ,que se causa una verdadera expropiación

en provecho del Estado, una evicción completa de los de
rechos particulares,.no pudiendo dar lugar sino a indemni
zación en dinero o en especie". 

Planiol .y Ripert sostienen que la ley no implica expro·-
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piación general, simultánea, ipso jure, por su propia virtud,

sino en cada caso, al ser otorgada la concesión. 
Charmont dice que la evicción de los derechos parti

culares al uso del agua, ejercidos o no, da derecho a una 
indemnización, si preexistían a la fecha de los anuncios de 
la demanda de concesión. 

Hecha esta digresión, referente a la doctrina y a la 
jurisprudencia francesas, vuelvo al tema de mi estudio. 

Creo que entre las maquinarias, a cuyo movimiento 
podía proveerse según el Código Civil, se contaban las ge
neradoras de energía eléctrica. 

El artículo 292 habla de "dar movimiento a sus moli
nos u otras máquinas". No excluye ninguna. Este mismo 
criterio de amplitud aparece en el artículo 1001, en donde 
se habla del que quisiere construir "un ingenio o molino, 
o una obra cualquiera. Nada importa que en la época de
la expedición del código no fuesen conocidas las plantas
eléctricas. El legislador estatuye para lo futuro, en ocasio
nes para siempre y cuando es sabio, como lo fue el chileno,
se vale de términos elásticos y flexibles -"u otras máqui
nas", "o una obra cual-quiera"- para q'ue cada descubrí�
miento o cada invención o cada progreso no exijan reforma
de las leyes.

Si los propietarios marginales pedían mover máquinas 
protegidos por el artículo 892, y si cualquier'} persona es� 
taba en capacidad de construir cualquiera obra conforme 
al artículo 1001, parece claro que había derecho a mover 
con aguas de uso público las centrales eléctricas. 

Estimo que era ésta la situación jurídica de las p1an
tas cuando entró a regir la ley 113 de 1928. 

No niego que el Estado haya podido reservarse las caí
das de agua y considero que obró bien reservándoselas. Lo 
que pienso es que la ley 113 de 1928 respetó los derechos 
ª?quiridos, y que si se estima que en algún punto los afec
to, ha de prevalecer la carta constitucional que los pro
tege. 

Los ríos Y todas las aguas que corren por cauces natu
rales pertenecen a "la Unión", excepto las vertientes que 
nacen Y mueren dentro- de una misma heredad. El dominio 
de a_quell.os bienes le corresponde al Estado y el uso a los
pa,rticulares, según las disposiciones del Código y "las de
mas que sobre la materia contengan las leyes" (arts. 677 -y 
678) · Como "la nación" tenía el dominio de las aguas cua�-
t 

, 
'

0 se reservo por la ley 113 de 1928, es decir, cuanto se guar-
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dó para eri adelante, fue su uso como fuerza hidráulica, uso 
que antes pertenecía a los particulares. Si hubiese perte
necido al Estado, la reserva carecería de objeto. La nueva 
ley tiene que respetar los derechos adquiridos. De ahí que 
a cada paso hable ella de respetarlos, aunque no había ne
cesidad de que siquiera i'os mencionase, porque estando 
guarnecidos por la constitución nacional, cualquier vacío o 
cualquiera restricción se llena o se amplía con la carta. 

Prescindiendo del solo carácter de riberano, y concre
tándome a empresas industriales montadas en ejercicio. de 
:facultad reconocida por leyes anteriores, veo que el dere
cho adquirido brotó para quienes ejercitaron esa facul
tad. Si se había autorizado a los ribereños para que usa
ran del agua dando movimiento a sus máquinas (art. 892), 
y si se había autorizado a todas las personas para que apro
vecharan la que va a otras heredades o a otros estableci
mientos industriales, construyendo, c'.ualesqui,era obras 
. (art. 1001), me parece a mí que instalada la máquina o 
construída la obra al amparo de normas que así lo permi
tían, surgieron situaciones jurídicas concretas. 

El artículo 677 da al Estado el dominio de las aguas 
que corren por cauces naturales y da a los particulares el 
uso de las mismas. Según ese precepto, tanto, al Estado le 
corresponde el dominio como a los particulares les corres
ponde el uso. Este artículo 677 está reglamentado por otros 
·artículos del mismo código. Como dueño, el Estado regla
menta el uso de las aguas que corren por cauces naturales.

- Mi tesis sobre derechos adquiridos no se quiebra ante
la norma del artículo 32 de la ley 153 de 1887, tan discuti
da en Chile y en Colombia, norma en virtud de la cual las
servidumbres naturales y voluntarias constituídas válida
mente bajo el imperio de una antigua ley, se sujetarán en
su ejercicio y conservación a las reglas .que establecieren
leyes nuevas.

En primer lugar, no entiendo cómo pueden constituir
-se servidumbres naturales, puesto que, naciendo de la na
turaleza, el legislador las consagra y reglamenta pero no
las constituye.

En segundo lugar, el artículo 892 del código civil, co
mo muy bien lo dice la corte en su sentencia del 11 de ju
nio de 1935, aunque co-locado en el capítulo de las servi
dumbres naturales, no se refiere en realidad a ellas, "por la
-sencilla razón de que los derechos allí consagrados no co-
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rresponden en forma alguna a la noción técnica de servi
dumbre". 

En tercer lugar, suponiendo que las servidumbres na-
turales pudieran constituirse por las leyes o por los hom
bres, y suponiendo también que el articulo 892 se refirie
ra a un gravamen de esa clase, el caso de la ley 113 no es
taría dentro de un nuevo reglamento sobre uso de la& 
aguas entre particulares, sino frente a una expropiación 
por causa de utilidad pública, que requiere previa indem
nización, puesto que el Estado vendría a incorporar en su. 
patrimonio un derecho de uso otorgado, a quienes, ejerci-
tándolo, se colocaron en situaciones jurídicas concretas. 

Ha sido tan respetuoso el legislador de las situadones. 
jurídicas concretas, como, puede verse por los artículos 684 
y 918 del código civil, que aun en calidad de constituyen
te insistió, al fijar la ha•cienda de la nación, en acatar los 
derechos adquiridos (art. 202 de la carta de 1886). 

El arHculo 677 da al público el uso de todas las aguas· 
,que corren por cauces naturales. No absoluto e irregular 

sino relativo y reglamentado. Si bastara pertenecer al pú
blico para usar de las co-rrientes públicas, no habría en Co
lombia un régimen legal de aguas. No se usa de éstas como 
de calles, plazas, puentes y caminos. Hay en Colombia un 
estatuto legal sobre el llamado "líquido elemento". 

Dos artículos del código permiten sacar las aguas de· 
sus cauces naturales para objetos industriales o domésti
cos, pero "con arreglo a las leyes respectivais" y "respetan-
do los derechos anteriormente adquiridos". el 683 y el 918. 

Para que una persona pueda colocarse dentro de los: 
artículos 683 y 918, iguales en el fondo, necesita invocar 
uno de estos seis títulos: 

19.-Ser dueña de una heredad por donde las aguas. 
corran naturalmente (art. 892). 

29.-Ser dueña de una heredad delimitada po,r las mis
mas aguas (art. 894). 

39.-Ser distrito municipal, que necesite aguas públi--
cas para los menesteres domésticos de los habitantes. de· 
su pueblo, caso en el cual adquirirá por las vías legales una 
parte del uso de las aguas públicas (art. 893, ord. 39.).

49.-Construir un ingenio o molino, o una obra cual-
quiera, aprovechándose de las aguas que van a otras here-
dades ,o, a otro ingenio, molino o establecimiento industrial, 
con tal que no tuerza o menoscabe las aguas en perjuicio
de aquéllos que ya han levantado obras aparentes con el 
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objeto de servirse de dichas aguas, "o ,que de cualquier 
otro modo hayan adquirido el derecho de aprovecharse de 
ellas" (art. 1001). 

5º.-Obtener del gobierno nacional una licencia para 
sacar los canales a que se refiere el artfculo 683 del código 

civil, licencia que se le concederá "sin vulnerar derechos 
de terceros" (art. 89. de la ley 113 de 1928). 

69.-Aprovecharse de la reglamentación que el gobier
no haga sobre el modo de distribuir y aprovechar aguas 
de uso público (art. 99. de la ley 113 de 1928). 

Como se ve, la persona que no, entre por una. de estos 
seis caminos, usa arbitrariamente de las aguas públicas. Su 
uso no es cedible por voluntad de los particulares. Está so
metido a un reglamento legal, por cierto muy amplio, en el 
cual se provee al respeto de los derechos adquiridos .

. 
Las anteriores observaciones forman parte de m1 sal

vamento de voto a una 1sentencia de casación pronunciada 
el 10 de agosto de 1937, y complementan mi salvamento del 

11 de junio de 1935. 

:MIGUEL MORENO \!ARAMILLO 




